
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
ADJUDICACION, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO:UN CRITERIO DE 
ADJUDICACION, DEL CONTRATO DE OBRA:” INSTALACIÓN DE RED DE ALUMBRADO 
EXTERIOR EN TRAVESÍA DE CTRA. CM-420” COFINANCIADA POR LA CONSEJERIA DE 
FOMENTO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES CASTILLA LA MANCHA.-.- 

 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO  Y CALIFICACION: 
     
        El contrato tendrá por objeto la  ejecución de la obra denominada “Instalación de Red 

de Alumbrado Exterior en Travesía de Ctra. CM-420”.Todo ello, conforme al proyecto técnico 

redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Jesús Huertas Gallego y visado con fecha 

17-07-2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Ciudad Real,. 

          El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, conforme 
al artículo 6 del Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
             

 2. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO:  

          Se indica en el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Jesús 
Huertas Gallego .-  
 
3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:  
           
          Tipo de licitación, mejorable a la baja: 276.040,37€ + 57.968,48€ (21%IVA) 
Total:334.008,85€.   
 
4. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.  
            El contrato se financia con cargo a la partida presupuestaria que figura en el informe 

emitido por Intervención de Fondos y es cofinanciado por la Consejería de Fomento de la 

Junta de Comunidades Castilla La Mancha,  

5. PERFIL DEL CONTRATANTE.-  
          Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 
su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.alcazardesanjuan.es. 
  
6. PLAZO DE EJECUCIÓN.  
          El plazo de ejecución del contrato será de treinta y nueve días a contar desde la firma 
del Acta de Comprobación del Replanteo.  
 
7. TRAMITE Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  
          El contrato se adjudicará,  mediante trámite urgente en razón a la necesidad de 
justificar la subvención dentro del plazo correspondiente, y  procedimiento abierto, un criterio 
de adjudicación:PRECIO.- 

http://www.alcazardesanjuan.es/


 
8. CLASIFICACIÓN EXIGIBLE.   
 No se exige; en razón a no superar los 350.000,€ el presupuesto base.- 
 
9. GARANTÍAS EXIGIBLES. 
 
-Provisional: No se exige. 
 
-Definitiva: El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa (mayor 
puntuación global tras la ponderación de los criterios de adjudicación) deberá prestar una 
garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA. Esta garantía 
podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España.-  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
             Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos  del Sector Público. 
 
10. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.  
 

Las ofertas se presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos del  
Ayuntamiento C/Santo Domingo, 1 (Casa Consistorial) , C.P. 13 600 Alcázar de San Juan 
(C.Real), en horario de atención al público, dentro del plazo de trece días naturales contados 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ciudad Real y en el Perfil de Contratante.- 

Las proposiciones podrán presentarse por correo en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación 
la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día,antes de las 14 horas, 
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre 
del licitador.  

Sin la concurrencia de este requisitos, no será admitida la proposición si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos tres días siguientes a esa fecha sin 
que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas. 

  La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 



empresario de las cláusulas del presente pliego y proyecto técnico de la obra. 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a 
la contratación de obras de “Instalación de Red de Alumbrado Exterior en Travesía de Ctra. 
CM-420”. 
             La denominación de los sobres es la siguiente: 
-Sobre Núm. 1: DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA. 
 -Sobre Núm. 2. OFERTA ECONOMICA.- 
             Los documentos a incluir en cada sobre pondrán ser fotocopias compulsadas u 
originales. 
              Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como, una 
relación numerada de los mismos: 

SOBRE Núm.  1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios individuales, 
fotocopia compulsada del DNI; los empresarios personas jurídicas, fotocopia compulsada de 
la escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los estatutos por 
que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.  
      La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante 
la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.  

      Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de 
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 2º) Documentos acreditativos de la representación:  

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán 
fotocopia compulsada de la escritura notarial del poder de representación, debidamente 
bastanteado. 
           Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
             Igualmente, la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 
documento nacional de identidad. 
3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En los 
casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además 
un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se 
comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada 
una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la 
UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la 
participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 
4º)Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar de las 
recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; que incluirá la 
manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 



justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, 
por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
5º)Acreditación de la solvencia cuando no proceda exigir la clasificación.  
          La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del 
empresario deberá acreditarse, a criterio del órgano de contratación, en función del objeto 
del contrato, de su importe y de sus características por uno o varios de los medios 
siguientes: 
Solvencia financiera: Elegir uno o varios de los medios siguientes: 
1.-La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o  varios 
de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 
a).-Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 
b).- En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio 
de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, 
en su defecto, al establecido reglamentariamente. 
c).-Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio 
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera 
del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados y documentos que 
para cada caso se determinen reglamentariamente. En todo caso, la inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las Administraciones Públicas 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera 
del empresario. 

 
- Solvencia técnica y profesional:  

       La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes medios: 

       a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los diez últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán 
el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron 
según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; 
en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente.  
          A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista 
de obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio 
contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquélla en 
los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de 
obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se 
cumpla dicha condición, solo se  reconocerá como experiencia atribuible al contratista la 
obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquél en el 
capital social de ésta.  



b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos 
correspondientes.  
 
c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de las obras.  
 
d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.  
 
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.  
 
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para 
la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.  

 

SOBRE Nº 2.:OFERTA ECONOMICA 
 
         La oferta económica se presentará conforme al siguiente modelo:  
 
        «D. ________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en___________________   (________)C.P.____,c/_____________ 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la empresa 

____________________________________, con CIF n.º ___________, enterado de la 

licitación anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de 

fecha…………………. y reuniendo los requisitos que se exigen para la adjudicación 

mediante procedimiento abierto, criterio de adjudicación:precio, del contrato de Obra: 

“Instalación de Red de Alumbrado Exterior en Travesía de Ctra. CM-420”; hago constar que 

conozco el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Jesús Huertas 

Gallego  y cláusulas administrativas que sirven de base al contrato y los acepto 

íntegramente; comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el siguiente 

importe:…………………..€ + ……………………..€ (IVA). Total IVA incluido: ………..€. 

Lugar, Fecha y Firma del Licitador/a. 
 

Fdo.: _________________». 
 
11. CONFIDENCIALIDAD.-  
        Sin perjuicio de las disposiciones del R.D.Ley 3/2011, de 14 de noviembre, relativas a 
la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los 
licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por 
ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y 



a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento.  
        De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le 
hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 
establezcan un plazo mayor.  
 
12. REVISION DE PRECIOS.-  
      No  existe revisión de precios. 
  
13. MESA DE CONTRATACION. 
         La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros:  
Presidente: Titular: Dª.María Jesús Pelayo García.-Tte. de Alcalde  

Vocales: 
 

Titular:Un representante de la Consejería de Fomento de la JJ.CC.Castilla-La Mancha 
Titular:.D.Manuel de la Guia Angulo.Tte. de Alcalde. 
Titular:D.Angel Montealegre Comino.Tte. de Alcalde.   
Titular:Dª.Ana-Belén Tejado Alberca.-Concejal.  
Titular:D.Isidoro Díaz-Pacheco Galán.Interventor Acctal.. 
Titular:Dª.Montserrat Santiago Arias.Secretaria Acctal. 
 
        Secretaría Mesa: Dª.Isabel Ruth Trujillo Mata. 
 
14. APERTURA DE OFERTAS: 
            La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil, no sábado,  tras la 
finalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 12.00 horas, en la 2ª planta de la 
Casa Consistorial, c/Santo Domingo, num. 1 de Alcázar de San Juan. Calificará la 
documentación administrativa contenida en los sobres «1» de las proposiciones 
presentadas.  

A continuación, se procederá en acto público a la apertura de los respectivos sobre 
2) de las proposiciones admitidas y se dará lectura a las proposiciones económicas. 

Finalmente, se elevará propuesta al Organo de Contratación a favor de la 
proposición económicamente más ventajosa.- 

 
15. APORTACION DOCUMENTACION LICITADOR PROPUESTO POR LA MESA.-  
  
          El Organo de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta más 
ventajosa para que,  dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente:  

-Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para contratar de las recogidas 
en el artículo 60 del R.D.Ley 3/2011, de 14 de noviembre,Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público 
-Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 
 



-Resguardo de haber constituido en la Tesorería municipal la garantía definitiva que sea 
procedente. 
-En su caso, justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.-  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas.- 

 
16. ADJUDICACION.  
 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 La adjudicación  deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita 
al licitador excluido interponer recurso suficientemente fundado contrata la decisión de 
adjudicación. 

 
17. FORMALIZACION DEL CONTRATO.- 
 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los  
8 días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores.- 
        Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura 
de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.  
  
18. RESPONSABLE DEL CONTRATO, DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO DE LA 
OBRA.  
          El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 
conforme se establece en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  
          El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 
funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta 
ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el 
personal que el órgano de contratación designe.  
           El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 
acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.  
 
19. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.  
            
             En el plazo de un quince días como máximo, contados a partir de la fecha de 
formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al 
mismo. 
  

 20. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  



           En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva 
el contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el 
trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su 
aprobación.  
           En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el 
trabajo será de quince días desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los 
plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir 
autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de plazo por 
este motivo.  
 
21. PLAZOS.  
            El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como, de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran 
establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del replanteo.  
 
22. RÉGIMEN DE PAGOS.  
           
            El pago se efectuará mediante certificación mensual de los trabajos efectuados que 
se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 216, 232 y Disposición 
Adicional 33ª del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
             Este Excmo.Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, C.I.F. P-1300500D, Plaza de 
España, núm.1 de  C.P. 13 600 Alcázar de San Juan (C.Real) está adherido al “Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas: 

CODIGO DIR3 PARA  OFICINA CONTABLE: L01130052 Ayuntamiento de Alcázar de 

San Juan.ORGANO GESTOR: L01130052 Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

UNIDAD TRAMITADORA: L01130052 Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

              El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista 
para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la 
Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Las certificaciones 
así expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el artículo 
152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
  
23. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.  
        El contratista está obligado a  su costa el cartel de la obra y las señalizaciones precisas 
para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los 
puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus 
lindes e inmediaciones. 
 
24. PENALIDADES.  
       Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación:  
  
              a) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos:  
          -Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 



          - Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas 
por causas imputables al contratista.  
           - Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad.  
         - En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  
          
        b) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector 
Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  
 
25. SUBCONTRATACION.  
       El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite del 
25 por 100.-  
       La subcontratación se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  
       Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en 
el artículo 227 o el límite máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá 
la penalidad regulada en dicho texto legal, con sujeción a lo siguiente:  

         - Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
          - Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad.  
 
26. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
         La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 235 del R.D.L. 
3/2011, de 14 de noviembre.  
         Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción favorable de la obra, 
tras su terminación, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las 
obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.  
       Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista 
de las siguientes obligaciones:  
      1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación 
inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  
       2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  
       Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las precripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por el Ayuntamiento y representante de éste, las dará por 
recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía; sin perjuicio, en su caso, si fuera de aplicación, del plazo establecido en el art.219 

      El plazo de garantía será de un año y comenzará a partir de la fecha de la recepción 
positiva; conforme al art.235.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de S.Público. 



        Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del 
contratista, así como, en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de 
incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de la 
obra.  
     Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo 
de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización 
por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que 
serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista 
que realice las obras de reparación.  
 
27. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.  
            La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 
artículos 223 a 225 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
específicamente para el contrato de obras en los artículos 237 a 239 de dicha Ley, así 
como, en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.  
 
28.-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- 
             El adjudicatario estará obligado al abono de los gastos de publicidad en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de los anuncios de licitación y de publicidad de la 
formalización del contrato hasta un importe de 1.600,00€  

   El contratista está obligado a instalar a su costa el cartel de la obra, vallado de 
obra, definiendo zonas de acopio, instalación de casetas e comedor, aseos, protección de 
árboles existentes; las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la 
circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la 
marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

   El contratista está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas licencias, 
impuestos y autorizaciones  de cualquier  Organismo Público o Privado que sean necesarias 
para la iniciación, ejecución de las obras y entrega al uso o servicio de las mismas, 
solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio 
de la actuación que a ésta última le corresponda. 

   Asimismo, el contratista estará obligado a abonar en los plazos voluntarios 
establecidos el importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias y 
autorizaciones referidas anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior 
ocupación de la obra, gastos que serán de cuenta del contratista, salvo disposición en 
contrario, dando conocimiento inmediatamente a la administración de haber cumplido dichos 
trámites. 

El importe de estas cargas que se deriven de la obra forma parte de los gastos 
asumidos por la oferta económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la 
obligación de pago al adjudicatario del contrato celebrado. 

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, el 
contratista quedará legitimado para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, 
comunicando este extremo a la administración contratante. 

 Ejecutar el contrato de conformidad con el proyecto aprobado, pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares, Técnicas e instrucciones que curse el Director facultativo de la 
obra, en interpretación técnica de estos documentos. 

Conservar las obras en las debidas condiciones hasta la recepción de la obra. 
Aceptar las modificaciones de obra que no superen el 20% del presupuesto del 

contrato. 



Cumplir el programa de trabajo de la obra, así como el plazo total o los plazos 
parciales fijados para la ejecución de la misma . 

 No ejecutar unidades de obras no incluidas en el contrato hasta que hubieran sido 
autorizadas por escrito por el órgano de contratación. La ejecución de obras no autorizadas 
previamente no dará derecho a su abono y el contratista vendrá obligado a su demolición y 
a indemnizar a la Administración por los daños y perjuicios ocasionados. 

 Ejecutar el contrato a su «riesgo y ventura». 
 Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, 

Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 

adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los impuestos de cualquier 
índole que graven los diversos conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o, en 
su caso, el Impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder sin que, por 
tanto, puedan ser estos repercutidos como partida independiente. 

Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación. Además del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Texto refundido de la  LCAP, el 
adjudicatario, al poner en conocimiento por escrito a la Administración contratante del 
subcontrato a celebrar, acompañará una declaración responsable del subcontratista relativa 
a no estar incurso en suspensión de clasificaciones o inhabilitaciones para contratación, 
junto a un compromiso de control y supervisión, por parte de este, de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en la obra de que se trate.  
 
29. PLAZO DE GARANTÍA.  
 
      El plazo de garantía será de un año y comenzará a partir de la fecha de la recepción 
favorable; conforme al art.235 del Texto Refundido de la L.C.S.P..  
     Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del 
contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de 
incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de la 
obra.  
     Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo 
de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización 
por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que 
serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista 
que realice las obras de reparación.  
 
30. LIQUIDACIÓN  
 
              Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá 
a la liquidación del contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 235.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del S.Público.- 
 
31. JURISDICCION.  
               Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 



Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. 

         El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
                
                 De conformidad con la D.A. 2ª del RDL 3/2011 de 14 de noviembre, que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el ajuste a la legalidad del 
presente pliego habrá de ser informado por la Sra.Secretaria Acctal., y a la vista del mismo, 
el órgano de contratación resolverá lo que proceda.- 

Alcázar de San Juan, 12 de Febrero de 2.015.- 
 

EL ALCALDE 
 
 
 

Fdo.Diego Ortega Abengozar 
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